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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
por la que se hace pÚblico haberse dispuesto se 
cumpla en sus propios t érminos la sentencia que 
se cita. 

Excmos Sres. : De orden del excelentisimo señor Ministro 
Subsecretario, se pUblica para general conocimiento y cumpli
miento en SUs propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 15.973. promovido por «Reyes Herma
nos, S. L.», contra resolución de la Fiscalia Superior de Tasas 
de 15 de octubre de 1964 sobre sanción. en cuya parte disposi
tiva dice lo siguiente : 

«Fallamos : Que estimamos el presente recurso seguido a ins
tancia de la representación de «Reyes Hermanos, S. L.», de 
Pontevedra, contra resolución de la Fiscalía Superior de Tasas 
de 15 de octubre de 1964, Impositiva de sanción por mezcla de 
harinas con sustancias quimicas no autorizadas; declaramos 
ser la misma no conforme a derecho, y, en su virtud, la anula
mos totalmente, y declaramos, en su lugar, libre de toda res
ponsabilidad a la Emgresa demandante, a la que deberá de
volverse la suma de diez mil pesetas que tiene ingresadas 
como importe de la multa que le fué impuesta.» 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1966.-El Director general, José 

María Gamazo. 

Excmos. Sres. oo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
por la que se h'ace público haberse dispuesto se 
cumpla . en sus propios términos la sentencia que 
se cita. 

Excmos. Sres. : De orden del excelentísimo señor Ministro 
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 164, promovido por don Simón Miguel 
Morón, contra acuerdo de esta Presidencia del Gobierno de 
13 .de diciembre de 1965 sobre prórroga en la prestación de 
servicios. en cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

(~Fallamos : Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Simón Miguel Morón, contra acuerdo de la Vi
cepresidencia de la Comisión Superior de Personal, de la Pre
sidencia del Gobierno, de 13 de diciembre de 1965, que le denegó 
prórroga en el servicio activo en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles; sin imposición de costas.» 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966.-El Director general, José 

María Gamazo. 

Excmos. Sres. . .. 

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
por la que se hace público haberse dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que 
se cita. 

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro Sub
secretario, se pUblica para general conOcimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 609, promovido por la Administración del 
Estado contra acuerdo de la Comisión Liquidadora de Orga
nismos de 23 de junio de 1964, sobre indemnización, en cuya 
parte dispositiva dice 10 siguiente: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administra tivo interpuesto por el Abogado del Estado, 
en representación de la Admimstración Pública, contra el acuer
de de la Comisión LiqUidadora de Organismos, suprimidos de 
23 de junio de 1964, que reconoció a don Alfonso García Zamora 
la indemnización de 173.323,04 pesetas (ciento setenta y tres 
mil trescientas veintitrés pesetas con cuatro céntimos), en apli
cación de la letra d) del artículo quinto del Decreto de 26 de 
diciembre de 1963, resolución que debemos revocar y revocamos, 
y en su lugar declaramos que procede la inclusión del repetido 
interesado en el grupo a ) del mencionado artículo, y en con
secuencia, improcedenrte la indemnización que le fué otorgada; 
sin imposición de costas.» 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1967.-El Director general, José 

María Gamazo. 

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Organismos. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Comisión de Compras de la 
Dirección General de Industria y Material por la 
que se hace público el resultcul.o del concierto direc
to celebrcul.o para la adquisición de dos helicóp
teros. 

En el concier,to directo celebrado el día 16 de diciembre de 
1965 para adqUiSición de marterial arriba indicado, con destino 
a este Ministerio, ha recaído y ha sido aprObada por la Supe
rioridad la siguiente adjudicación: 

A «Coustruzioni Aeronautiche Giovanní Agusta, S. p. A.», en 
6.707.760 pesetas. 

Lo que se publica para general conocimiento y en oumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 14 de enero de 1967.-El Comandante Secretario.-
287-A. 

RESOLUCION de la Comisión de Compras de la 
Dirección General de Industria y Material por la 
que se hace público el resultado del concurso cele
brado para la adqUisición de cuatro tractores de 
cadenas (orugas) de 135 a 165 HP. 

En el concurso celebrado el día 10 de diciembre de 1966 para 
la adquisición del material arriba indicado, con destino a este 
Ministerio, ha recaído y ha sido aprObada por la Superioridad 
la siguiente adjudicación: 

A «(Suministros Industriales de Fabricación Alemana», en 
8.7'16.600 pesetas. 

Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 14 de enero de 1967.-El Comandante Secrete.rio.-
290-A. 

RESOLUCION de la Comisión de Compras de la 
Dirección General de Industria y Material por la 
que se hace público el resultado del concierto direc
to celebrcul.o para la adquisición de un laboratorio 
electrónico de medidas y calibración. 

En el concierto directo celebrado el día 27 de mayo de 1966 
par·a la adquisición del material arriba indicado, con destino 
al Taller de Precisión y Centro Electrotécnico, ha recaído y ha 

i sido aprobada por la Superioridad la siguiente adjudicación: 
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A «Philco Gmbh». de Alemania, en 5.653.130 pesetas. 

Lo que se pUblica para general conocimiento y en cumph· 
miento d e lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado, 

Madrid. 14 de enero de 1967.-El Comandante Secretario.-
288-A. 

RESOLUCION de la Comisión de Compras 'de la 
Dirección General de Industria y Material por la 
que se hace pÚblico el r esultaao del concierto airec
to celebrado para la. cutqtds/vtÓtl de un orMnador 
electrónico «UñivClC 1004 1-7». 

En el conciertO directo celebr·ado el di.a 25 ele enero de lIHl6 
para la adquisici6n del mM.erial arriba IMicado. con destlhO 
a este Ministerio, ha recMdo y ha. sido aprobada por la. SUpe· 
riorl<lad la 81gUlente adjudicaCión : 

A c<RuCly-Meyer, S. A.», en 9.0&2.000 pesetbs. 

Lo que se pUblica para ¡én ral conocimiento y en oumpll· 
miento de 10 diS}luesto en el articulO as del texto articulado de 
la Ley de Bases de Contratos del EstadO. 

Madrid. 14 de enero de 1967.-El Comandante Secretario.-
289-A. 

RESOLUCION de la Oomisión ae Oompras de la 
Dirección General de Industria y Material por la 
que se hace público el resultado del concierto direc
to celebrado para la adquisición de productos pe
trolíferos para el entretenimiento de armamento 
y material de los Servicios de Artillería e Inge· 
nieros 

En el cOnCiei'tO tiitécto celebrado el dia 15 de noviembre de 
1966 para la adqUisición del material arriba indicado. con des
tino a los Servicios citados, han recaido y han sido aprobadas 
por ló. Superioridad lae Siguientes adjudiCá.<liones: 

A id;¡18ttibuidore. Indulltrla.1, S. A,»: 94.500 kilogramos de 
gráSl!. Artel8" en 3.106,300 pése'Wl. 

A «É!mpresa Nacional Calvo Sotelo. S A.»: 5ó.00ó litros acei
te INTA 15/4172, en 1.161.789.30 pesetas; 2.000 Utros aceite 
CS-W-12, en 36.747,23 pesetas j 3S1.100 litros aceite Bizar H. D. 
SMi 80, en '7.89&.768,86 pellet as: 18,000 litroS aceIte CSV4, en 
294.002.111 pesetasj 16.00<l litros aeelte O~-$EA 90, @n pe-. 
setas 349.219.55. . 

Lo que se pU'blioa para general conocimiento y en cumpli· 
miento de lo dispuesto en el articulo 38 del texto artiCUlado de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 14 de enero de 1967.-EI Comanai.nte Secretá:rio,-
291 .. A, 

M 1 N 1ST E R 10 DE M A R I N A 

ORDEN de 10 de enero ae 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con 
distintivo blanco, a don Ernesto Ca.tro Fariña. 

A propuuta del Almirante Jefe de 111. Juri&dlccl6n Oentral, dé 
coMorfniaad con lo informadO por la Junta de , OIa.slfioáci6n y 
Recompensas. y en atención a los méritos contraídos por el Pro
fesor de la Beneficencia General del Estado y Jefe del Servicio 
de Ciruja Cardiovascular del Gran Hospital de la Beneficencia, 
Doctor don Ernesto Castro Fariña, vengo en concederle la Cruz 
del Mérito Naval de tercera clallll, con distintivO blanco. 

Madrid, 10 de enero de 196'7. 

NmTO 

ORDEN de 12 de enero de 1967 por la que se con
cecle la Cruz /!el Mérito rvaval ae segu.nda clase, 
con dMmUvo blanco, 4 don José Juan seijas 
Qtdtol1lJ¡ 

En atención a lOS méritos contraídos por dón José Juan 
Seijas Quiroga, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval 
de Aegunda clase, con CUstintivo blinco. 

Mldrld. 12 de entrO de 1US7. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
incluyen en la l ista oficial de valores aptos para 
la coMr túra de reservas técnicas de Entidades de 
Seguros las obligaCiones que se citan emitidas por 
el Instituto Nacional de I ndustria. 

limo. Sr.: Vista la petición formulad :. con fecha 28 de no
viembre de 1966 por el Instituto Nacional de Industria. intere
sando la inclusión en la lista oficial de valores aptos para la 
l' llbertura de reservas de las SoCiedades de ~guros de laa sigulen· 
tes obligaciones : 

INI-Calvo Sotelo, 9.' emisión, canjeables.-100.0oo obligacio
nes Simples, I1úmerOS 1/ 100.000, de 6.000 pesetM nominales cada 
una, en tota.l 600,000.000 de pesetll.S, al 5,25 por 100 de interés 
anual, libre de impuestos, amortiza.bles en veinte años. a partir 
de 1973, y convertibles en acciones de la «Empresa Nacional 
Calvo Sotelo de Combustibles LíqUidos y Lubricantes, S. A.». du
rante el mes de di01emllr de 1972. mmlslón !tutor izlkia por De-
creto 2260 /1966, de 13 de agosto. ' 

INI-EnSldesa, 20.& am1 ión, ca.njeables.- 200,000 ObllgaOione. 
SimPles¡ numero 1/2oo.()00, de 5,000 pesetns nominaleS cada una., 
en tota 1.000,000.000 de pesetas. al 5,25 por 100 Cie interés anua.l, 
iibr de impuestos, ' amortl~a.ble5 en veinte aftos, partir de 197~, 
y convertibles en accioneS tie ia «Elmpresa NaciOnal SiderÜl'gi· 
ca. S. A.». durante el mes de diciembre de 1971. lllmisión autO
rizada por Decreto 1391 / 1966. de 2 de junio. 

INI-EnSidesa. 21." emiS1ón, canjeal)leS.- 2oo;OOO Olll1gl!.Clones 
simples. nUíneros 1/ 200.000, de 6.000 pelletas nominale~ cada una, 
en tot al 1.000.000.000 de peset as, a l 5,21) por 100 de Interés anual, 
illlre de impuestos. amortizables en veinte añOS, a partir . de 1973, 
y conver tibles en aoclones de la «Empresa Nacional Slderllrgl. 
<:a, S. A.J, durante él meS de dloiembte de 1972. EmisI6n aUto-
riZada por Decreto 2251/1966 de 13 de agosto . 

INNo:tibagorzana, 14.- emiS1ón, canJ MblIlS.-lOO.OOO obligaciO
nes s11rtples, ndnléros 1/100.000. de /).O{)O pesetas nOminaleS oada 

. una. en total 600.000.000 de pesetas. al 5.25 pór 100 de interés 
anual, libre de impuestos. amortizables en veinte aftos, a partir 
de 1972. y conrertibles en acciones de la «Empresa NáciOIlAIHi~ 
droeléctrica del Ribagorzana., S. A.» durante él mes de dlciem.bre 
de 1971. Em.lsión 3/utorizada por Decreto 13'00/1966, de 2 de 
junio. 

Para todas las cuales. según los términos ' de loS Decretos 
autorizando su emisión, el Estado garant iza el interés y la amor
tización. 

Considerando que dichas obligaciones han sido admitidas a 
la oontrataclón oficifl.l en BolSa., en virtud dé orden del Minis
terio de li:~ciendll.. dict ada. con fecha 19 de noviembre de 1966. 
y que por lo tanto retlnen todas las condioiOnes '/ requisitos exi
gidos por la vigente legislación española de Seguros. y consi
derando asimismo que la Junta de Inversiones ha informado 
favorablémente la Pétición, 

Jll8te MlnilltAlrio se nA servido ordenar que IRS Ol)Uga.clonéS 
antes menOiOnllielas sea.n IncluidiUI en la lista. oftcUU de valol'él 
aptos pllt n la cOl:ler tura de r ll!le1'VM de iM SOcledadeli de Se
guros como valores aVlI.ladOS por el E8tMo, 

Lo que oomunico 11. V, l . para 8U aOhoclmiento y efectos; 
Dios guarde a V. l. mUllfiOI! añoS. 

, Madrid. 31 dé diciembre de 1966.- P. D., JOSé R. HetrerO 
Fontana. 

IJInO. Sr. Dlreotor gener 1 ele Seguros. 

ORDEN de 31 de diéietnbre de 1966 pór ia que se 
incluyen en la lista oficial de valores aptos para 
la cobertura de reservas técnicas y Entidades 4e 
Seguros las acciones que Sil citan emitiaas por 
«Compañía Internacional de Válores Mobiliarios, 
Sociedad Anónima» (CIMSAJ , clasificada oficialmtn. 
te como de inversión mobiliaria. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por «Compañía Inter
nacional de Valores Mobiliarios, S, A.» (CIMSA). con domicilio 
en Madrid, y que se halla clasificada. a los efectos legales. como 
Sociedad de inversión mobiliaria-inscrita con el número 33-, 
interesando 11\ inClUlli6n en 11\ lista oficial de v,liJores aptos para 
la CObertura de téllervas de las SoCiedades de seguros de las 
acciOneS rtlpré8entativi1.8 de sU capital social, cuyltS caracterís
ticas y número son los que a continuación se detallan: 

150.000 Ilcoiones ordinarias, n¡Jmeros 1/160.000. de 500 pese
taS nominales cada una, en total 75.000.000 de peseta!!. 

. Oon8iderando lo dispuesto en el artiOUlO sé¡')tl.lnO d~ la Ler. 
de 26 de Ciicieml)re de 1958 sobré SoCiedades de inVersión mOIl • 
liarla; en el artioulo 11 del Deoreto-Iey 7/ 1964. de 30 de abril. 
y en el artículO 15 de la Orden de 5 de jUniO de eSe mismo afiO: 
considerando que de la documentación ¡¡,portáda por la. Ent1dád de 


